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1.​ TIPO DE INFORME 

 
 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL 
 

Cuota Número: 01 
2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.2349 - 2025 

Nombre completo del contratista: PABLO ANDRES LEITON ÑAÑEZ 
Documento de identificación: 1.143.844.296 
Nombre de la supervisora: STEFANY MACA MILLÁN 
Organismo: Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA 
Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales con el fin de brindar soporte a las 
actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - 
DAGMA en la ejecución del proyecto IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA 
ATENCIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS AMBIENTALES EN SANTIAGO DE CALI 
BP-26005463. 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

12/noviembre/2025 
Fecha terminación 
30/noviembre/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 

4.​ INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 10.890.000) 
Adición: N/A 
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Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia legible 
de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construcción 
AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del 
periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 
 

Valor Total del 
Contrato Valor Cuota a cancelar Valor Acumulado 

Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 10.890.000 $ 5.445.000 $ 0 $ 5.445.000 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema de 
Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: N/A 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: N/A 
Operador: N/A 
Fecha de Pago: N/A 
Periodo de pago de la seguridad social: N/A 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista se acoge a lo dispuesto por 
el Decreto 1273 de 2018 Art. 3.2.7.6 que modificó el Decreto 780 de 2016 Art. 2.2.1.1.1.7 que 
dispone que el pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los 
trabajadores independientes se efectuará mes vencido. 
​
el contratista adjunta o anexa certificaciones de afiliaciones a EPS y Pensión.  
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5.​ INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: Certifico que el contratista PABLO ANDRES LEITON ÑAÑEZ, cumplió con 
las actividades del contrato No. 4133.010.26.1.2349-2025 que le fueron asignadas para el 
periodo correspondiente al pago de la cuenta No.1 
 
1. Realizar como ingeniero agrícola la atención y seguimiento de los trámites y servicios ambientales radicados 
por la ciudadanía. 
 
1.1. El contratista administró la plataforma de Declaración Ambiental del Sistema de Información – Ventanilla 
Integral de Trámites Ambientales –VITAL, como acción de gestión para la atención y seguimiento de los 
trámites y servicios ambientales radicados por la ciudadanía, se realizando las respectivas visitas por solicitud 
de concesión de aguas subterráneas. relacionadas: 

 
Solicitudes de concesiones de aguas subterráneas – Plataforma Vital. 
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2. Efectuar la planeación de las actividades a realizar durante la ejecución del contrato, de tal forma que genere 
un informe preliminar que contenga el análisis y/o diagnóstico preliminar sobre las actividades, cronograma de 
ejecución, relación de insumos necesarios para ejecutar el objeto contractual y, recomendaciones que se 
consideren para mejorar la realización de las actividades y su optimización en tiempos de ejecución. (Poner link 
a las evidencias) 
 
El contratista en simultáneo con el presente informe de gestión, presenta la planeación de las actividades a 
realizar durante la ejecución del contrato, al igual que el informe preliminar. 
 
2.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en esta obligación específica el contratista realizó el cronograma de 
ejecución donde se relacionan los insumos, análisis y demás. 
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3. Realizar visitas de las solicitudes de supervisión a pruebas de bombeo y aforos en galerías filtrantes, 
realizando la actividad en espacio confinado (altura), bajo 3 pisos de profundidad y en obras en construcción y 
evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de agua (PUEAA), y las evaluaciones técnicas de las 
solicitudes de concesión de aguas subterránea. (Poner link a las evidencias) 
 
3.1. Para el periodo comprendido entre el 12 de noviembre y el 20 de noviembre, el contratista realizó la 
supervisión a pruebas de bombeo y aforos a galerías filtrantes que sean solicitadas. 
 

-​ Realizó las visitas de seguimiento y acompañamiento a las pruebas de bombeo asignadas al 
profesional. 

 
3.2. De manera simultánea con las solicitudes de concesión de aguas subterráneas, el contratista realizó las 
evaluaciones de los Programas de Uso Eficiente y Ahorro de Agua – PUEAA, relacionados a continuación: 
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-​ PUEAA con radicado: del 202541730101126112 de 18-06-2025. Omar Enrique Doneys – Hotel 
Plaza Lili. 
-​ PUEAA con radicado 202541330100032412 del 10-08-2025. Ángela María Zapata – Conjunto 
Residencial Casas del Alférez III. 
-​ PUEAA con radicado 202541330100035442 15-08-2025. Rodolfo Ramírez Jiménez. 

 

 
 
3.3. El contratista realizó las visitas que se le asignaron en atención a solicitudes de concesiones de aguas 
subterráneas. 
 
4. Elaborar evaluaciones y/o informes técnicos mensuales para atender las solicitudes de concesiones nuevas, 
prórrogas, modificaciones y traspasos y permisos de prospección y exploración de aguas subterráneas. 
 
4.1. El contratista elaboró las evaluaciones y/o informes técnicos mensuales para atender las concesiones de 
solicitudes de prórrogas de las siguientes solicitudes: 
 

-​ Radicado 202541330100039732 del 02-09-2025. Michael Jefry Cuaran – Alianza del Valle S.A.S. – 
EDS Serviexpress. 
-​ Radicado 202541330100041302 del 08-09-2025. Alex Paul Senz Salazar - Laboratorios Baxter 
S.A. –  
-​ Radicado 202541330100041992 del 10-09-2025. Carlos Alberto Olah Montoya – 
DISTRICOMBOCC S.A.S. 
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Informe técnico de concesión de aguas subterráneas – CAS-00053-25. 0055-25. Rodolfo Ramírez Jiménez – Vc 1261 

 

 
Informe técnico de concesión de aguas subterráneas – CAS-00055-25. Conjunto Residencial Casas del Alférez III – Vc 

1356 
 
5. Proyectar oficios de Peticiones, quejas, reclamos o sugerencias a que haya lugar en el marco de la atención 
a los trámites que le sean asignados. (Poner link a las evidencias) 
 
5.1. Para esta actividad, el contratista realizó los oficios de respuesta a las peticiones que se le asignaron 
respecto de los trámites de concesión de aguas subterráneas. 

6. Realizar la aplicación de las medidas preventivas establecidas en la Ley 2387 de 2014, o norma que 
sustituya o modifique, en los casos que verifique en flagrancia la transgresión de la norma ambiental o 
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generando impactos ambientales al espacio público o ambiente y/o generar informes para el inicio de los 
procesos sancionatorios que determina dicha Ley. 
 
Durante este periodo el contratista no evidenció situaciones que ameriten la aplicación de las medidas 
preventivas establecidas en la ley. 
 
7. Las demás actividades que le sean asignadas por la Subdirección de Gestión Calidad Ambiental y/o la 
Dirección del DAGMA que tengan relación directa con el objeto del contrato. 

 
7.1. Durante este periodo el contratista realizó el apoyo en la atención del trámite de Permiso de 
Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados – PAF, al usuario Empresas Municipales de CALI E.I.C.E. 
E.S.P., en los barrios Prados del Norte y La Flora. Radicado 202541330100036442 del 20-08-2025. 

 
 
7.2. Participó en la reunión virtual de “Socialización de ajustes a Resoluciones que otorgan concesiones 
de agua y permiso de aprovechamiento arbóreo”, realizada el día miércoles 12 de noviembre de 
2025, que se llevó a cabo en el horario de las 4:30 pm hasta las 7:30 pm. 

 
 

7.3. El contratista participó en la reunión presencial con objeto de “abordar varios temas - presentación 
formal de la subdirectora”, realizada el día miércoles 12 de noviembre de 2025, que se llevó a cabo 
en el horario de las 3:00 pm hasta las 4:30 pm. 
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7.4.El contratista participó en la convocatoria de “Aplicación de Batería Diagnóstica Riesgo Psicosocial e 
intervención colectiva en riesgo psicosocial " Integral-mente Saludable", realizada el día jueves 20 de 
noviembre de 2025, que se llevó a cabo en el horario de las 8:00 pm hasta las 12:00 m. 
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Certifico que he cumplido con el pago de la seguridad social, según lo establecido en el contrato de prestación 
de servicios CLÁUSULA SEXTA, AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL, confirmando que 
me encuentro al día en el pago correspondiente a los sistemas de seguridad social en salud, pensión y ARL, de 
acuerdo con las bases de cotización establecidas en las normas vigentes. Lo anterior conforme a la siguiente 
información: 
 
El contratista se acoge a lo dispuesto por el Decreto 1273 de 2018 Art. 3.2.7.6 que modificó el Decreto 780 de 
2016 Art. 2.2.1.1.1.7 que dispone que el pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de 
los trabajadores independientes se efectuará mes vencido. 
 

Información del pago de seguridad social: El contratista presentó certificados de afiliación a EPS y 
pensión. 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema de 
Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: N/A 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: N/A 
Operador: N/A 
Fecha de Pago: N/A 
Periodo de pago de la seguridad social: N/A 
IBC: N/A 
Forma de pago: Mes Vencido - X 
                           
                          Mes Anticipado -  
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                          Extemporáneo -  

 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
Constancia de Paz y Salvo: N/A 
Observaciones al informe técnico:   El contratista alojó las evidencias de las actividades desarrolladas 
en el Drive dispuesto por el DAGMA, el cual puede ser consultado en el link relacionado a 
continuación:  
https://drive.google.com/drive/folders/1EQUgOc7JAAESz4UMkpG2rjTewRTcDnVs 

RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

El contratista durante el periodo consolidó y gestionó el sistema de gestión ORFEO del usuario 
PABLO.LEITON, asimismo se compromete a dar respuesta oportuna a las solicitudes recibidas y las 
demás que le sean asignadas en el sistema de gestión ORFEO y VITAL. 

FIRMAS RESPONSABLES 
 
 
 
 

_____________________________________ 
STEFANY MACA MILLÁN 

Subdirectora de Gestión de Calidad Ambiental - DAGMA 
Supervisora 

 
 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2025 
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